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REFERENCIA: 8758-4189-003-2016-00906-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION 

DEMANDADO: LUCY PEREZ SANCHEZ 

 

INFORME SECRETARIAL-  
Señor Juez, a su Despacho solicitud de Desistimiento Tácito presentada por la parte 
demandada. Sírvase proveer. Soledad, Junio 15 de 2022. 

  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- JUNIO QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la parte demandada Sra. 

LUCY PEREZ SANCHEZ, mediante memorial sostiene que: “…que para la fecha 31 

de enero de 2020 se solicitó la entrega de títulos judiciales, siendo esta la última actuación 

que reposa en el expediente…” 
 
En el precitado escrito, la ejecutada solicita: 
 

“1. Sírvase su señoría, decretar el desistimiento tácito, al referido proceso en la parte superior 

ya que cumple con requisitos del artículo 317 del C.G.P… 

2. Que se dé por terminado el proceso antes mencionado y que sean enviados los oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares a las respectiva pagaduría…” 

 
Precisado lo anterior, corresponde a este Despacho entrar a resolver la solicitud de 
desistimiento, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
Luego de revisada la solicitud objeto de estudio, encuentra el despacho que se 
encuentra pendiente por resolver solicitud de requerir al pagador de la 
FIDUPREVISORA para que explique los motivos por los cuales no ha dado 
cumplimiento a la medida decretada por este despacho en fecha 17 de marzo de 
2017, la cual fue notificada a través de oficios N° 537 de marzo 17 de 2017 y recibida 
por esa entidad en fecha 26 de abril de 2017, a las 12:36 P.M. 
 
Es decir, no resulta aplicable para el caso bajo estudio lo requerido por la parte 
demandante dado que se encuentra solicitud pendiente por resolver por parte del 
despacho. En consecuencia, no se accederá a decretar el Desistimiento tácito, por 
estar ajustadas a Derecho. Así mismo, no habría lugar al levantamiento de las 
medidas cautelares por encontrarse la obligación vigente 
. 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
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R E S U E L V E: 
 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 

en memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, de acuerdo a lo 

antes expuesto.  

 
2. No acceder al levantamiento de las medidas cautelares de acuerdo a lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 
3. No acceder a acceder a entregar títulos judiciales por encontrarse vigente la 

obligación, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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